
 

    Ciudad de México, a 21 de abril del 2023. 
 

                   Circular No. : 1002023 
 

            Asunto: Se comunican días inhábiles 01 y 05 
de mayo 2023. 

 
A TODOS LOS ASOCIADOS  
PRESENTES. 
 
Por ser de interés general, se hace de su conocimiento que a través del oficio número 
139-03-01-00-01-2023-16724 de fecha 20 de abril de 2023, asignado por el 
Contralmirante Gastón Ramos Delgado, titular de la Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, se da a conocer “DIAS INHABILES”. 
 
Por este medio y tomando en consideración lo establecido en el primer y segundo 
párrafo del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, se comunica el horario de 
operación para el despacho de mercancías de importación y exportación en los 
Módulos de Selección Automatizada y Reconocimiento Aduanero como a 
continuación se indica:  
 

Fecha Operación Observaciones 

 
 

01 y 05 de 
mayo 2023. 

 
 Importación y Exportación  
 
Únicamente con Servicio Extraordinario.  

 
 

Los servicios extraordinarios 
para el día 01 de mayo de 
2023, se recibirán hasta el 
día 28 de abril de 2023 y 
para el día 05 de mayo de 
2023, hasta el día 04 de 
mayo de 2023; conforme al 
oficio 139-03-01-00-01-2023-
3654, de fecha 23 de enero 
de 2023 respectivamente.  

 
En espera que esta información sea de gran ayuda. 
 

ATENTAMENTE. 
 

 
LIC. SANDRA CECILIA MONTELONGO CRUZ. 

GERENTE TÉCNICO OPERATIVO SAAI. 
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